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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

t»» tejes y la* dtsp^siciocriï de! Aïe- j 
«erne «en «b^tj^^aierlAs ÿ^ara 2s capita! ! 
de previneix dende ^me se pKj'ikraB «fi-1 
e^nlaaeate e» elU y desde e&jïit* dSae 
despaes para les deabus paebSa» de la 
mlaaaa prerSnela. (g ey de S de I 'wlew- 
bec de l»Sr.)

SUSCKICION PABTICULAK.

Un mes en Córdoba. 12 ra. Id. fuera 18
Très id,. . . . . 3D . , . . . ,46
S«1« id. , . .. 06 ...... 80
Ün eño,...................... 188 . » . . . . 180

fi yvAitr s t^d^s Itt dtax gfttff# Zíií Jlfinisse# '

f l<as leyes ordeMcA yannuelos^ne g 
Mandea pablieair e* les Boletines «B 
claies se bas de eeiuStlr alCete potltieo 
espeedre, p^r enye eendoetoaepasa* 

rAn a les Mdl torcs de les mcoeleaadas 
peeiôdlcea. (Ordeñes de • de Abril d 
^»$ y 4t de Betabre del dit.)

Hiy

i.iia3st8r"o da la Go’oerra* 
cicn.

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento de 
esa capital contra un acuerdo de 
V. S. sobre levantamiento de la 
tubería del gas Lebon, la Sección 
de Gobernación de este alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dietámen:

«Exemo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento de la mudad 
de Valencia contra una providen
cia del Gobernador de aquella pro
vincia, relativa al levantamiento 
de la tubería del gas Lebon,

De lo expuesto por la citada 
Corporación, y de los antecedentes 
que obran en el Consejo, resulta 
que seguido pleito contencidso-ad 
ministrativo ante la Sala tercera 
del Tribunal Supremo entre D Jo 
sé Campo y el ayuntamiento de la 
expresada capital, por sentencia de 
18 de Noviembre de 1873 se decla
raron válidos y subsistentes los 
contratos y prórogas celebrados 
por la Njunicipalidad con el referido 
Campo, y de ningún valor la auto
rización concedida á D. Córlos Le
bon para canalizar las calles y su
ministrar el gas á los particulares, 
por estar comprendido en aquella 
contrata el privilegio exclusivo á 
fevor de Campo dei alumbrado pú
blico y privado; deejarándose al 
propio tiempo, respecto al recurso 
de nulidad interpuesto con el de 
apelación, haber lugar al mismo 
en cuanto por él se pedia que que
dase sin efecto el alzamiento de la 
suspension de las obras de canali
zación y suministro de gas á los 
particulares ejecutadas por Lebon, 
reponiéndose las cosas al estado 
que tenían ántes de la construcción 
de las obras.

Remitida certideacion de éste 
faUo á la Audiencia, esta procedió , 
^ lili ^®enc’9fl; mapdandq ep 21 de !

£ Enero de 1874 que se hiciese saber 
| á Lebon que suspendiese inmecha- 
1 tamente el suministro de gas á los 
| particulares, cortando al efecto los 
1 ramales que ponían en comunica- 
1 cion las cañerías con las casas y es- 
1 tabiecimicutos que se servían del 
| gas de su lubrica, peopediendo den- 
[ tro del término de tercero día á 

dejar levantadas las- tuberías que 
en virtud'de la autorización que les 
concedió el Ayuntamiento había 
colocado en el subsuelo de la vía 
pública, haciéndose saberasimismo 
á este lo anteriormente: mandado 
para que coadyuvara al propio ob
jeto en lo que estuviese de su parte.

Ño habiendo cumplido lo onde 
nado el representante,de Lebon, la 
miama sala, á instancia de Campo, 
mandó levantar desde luego la ca- 

! fleria establecida en el camino del 
: Grao., dando para ello comisión al 

Juez de primera instancia del dis
trito del Mar*

Consentidos estos actos y pro
videncias, el Gobernador de la pro
vincia, á excitación del Ayunta
miento; requirió de inhibición á la 
Sala de lo civil, que se declaró com
petente para hacer cumplir la sen
tencia; y pasados los autos en ape
lación ai Supremo, se hallaba pen
diente ante el mismo este incidente 
y otro referente á cierta apelación 
de Gampo, cuando, restablecida en 
1876 la jurisdicción retenida^ pasa
ron de nuevo á este Consejo los 
negocios de que conocía la Sala 
tercera del Tribunal Supremo, y 
entre ellos el relativo á la ejecución 
de la sentencia de 18 de Noviembre 
de 1473

La Sección de lo Contencioso de 
este Consejo declaró por auto de 16 
de Noviembre de 1875 que corres
pondía á la Administración activa 
la ejecución de la sentencia de que , 
se trata, y en su virtud el Gober- 1 
nador de la provincia dictó nueva | 
providencia en 3 de Junio man- i 
dando á Lebon que levantase las 
cañerías, y al Ayuntamiento que 
en caso de no cumplir aquel con 
ístó t^^deMp JiF^mw lí .^®íJtap- j

| lo. Sohcitó dicha Corporación la 
1 revocación de- la referida proví- 
1 den.cia, pidiendo Campo á su vez 
| que se desestimase tai solicitud, 
| como así tuvo lugar por otra pro- 
I videncia de 11 de .Noviembre úl- 
1 timo.
1 Fundado el Ayuntamiento en 
1 que esta resolución afecta conside- 

rabiemente sus intereses, ha re
currido en alzada para ante el Go
bierno, reiterando las razones ex
puestas auferiorméute, reducidas 
áqueen los negocios conténeioso- 
administrativos sólo-debe sacrifl 
canse el interés público lo estricta- 
mente necesario para dar satiafac- 

' cion al derecho particular; que 
t ampo quedaba completamente re
integrado en él, y las cosas repues
tas á su anterior estado désde el 
momento en que cortada la tubería 
que conducía el gas Lebon á la: ca
pital, no sólo cesaba la posibilidad 
legal, sino material de qué conti
nuase suministrándolo á los parti
culares; sin que el derecho de ara 
po quedase lastimado en lo mas 
mínimo por la permanencia en el 
subsuelo de las calles de los rama
les destinados en otro tiempo á la 
distribución del gas á los particu
lares; y por ultimo, que el levan
tamiento de las tuberías habrá de 
pesar en dehnitiva sobre el Muni
cipio, mediante la mayor indem
nización dé daños y perjuicios que 
reclamaría Lébon, y á que en parte 
había sido ya condenado el Ayun
tamiento por sentencia de que tenia 
interpuesta apelación.

. La Sección, en Vista de los an
tecedentes expuestos, cree que na
da corresponde decidir al Gobierno 
respecto de,un asunto resuelto ya 
por los Tribunales. La sentencia 
dictada por el Supremo expresa
mente disponía la suspension de 
las obras de. canalización ejecuta
das por Lebon para el suministro 
de gas,á los particulares, y ia re 
posición de las cosas al ser y estado 
qué tenían ántes de la construcción 
de las obras; y en cumplimiento de 
ísts íghRpem, la Salé ge lo fiiy*’

de la Audiencia dispuso el lev^n- 
taiuiento de la tubería existente en 
.el subsuelo de ia. vía pública, dau- 

. do comisión al Juzgado para que 
desde luego lo vetthcase en el ca
mino del Grao, cuyos actos y pío- 
videncias fueron consentidas por el 
Ayuntamiento y por Lebon, sin 
que conste que en tiempo oportuno 
solicitasen la aclaración de. la sen
tencia si la Consideraban nudosa 
en sus términos.

ba cañalizución fué consecuen
cia de una concesión que los Tribu
nales han'declarado nula} y ’sí la 
tubería no existía en el suusuelo de 
la via pública ántes de Otorgarse 
aquélla, es evident que la reposi
ción de las .cosas al ser y estado que 
antes tenían implica la desapari
ción de las'cañerías; ■

Así, pues, los lérminus de la 
senteucia, la, inteUgentua dada á 
esta por la Sala de lo civil da ia 
Audiencia de Valencia y por. él Go
bernador de la provincia, y el no 
estar dentro de las" facultades del 
Gobierno variar lbs' términos de la 
ejecución de un fallo que envueivá 
la declaración de derechos en favor 
de un' tercero’} son consideraciohes 
que, en ’sentir de la Sección, no 
consienten aderar la providencia 
del Gobernador; y en tal concepto 
es de parecer que procede desesti
mar el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento de Valencia.*

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D, G.) con el' preinserto, dictá- 
men, se ha servido resolver' como 
en el mismo se propone.

• De Real órdeu lo úigo á- V. S., 
con devolución dei expediente de 
referencia, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 14 de Enero 
de 1878. - Romero y Robledo,

Sr, Gobernador de la provincia 
d6:7 Valencia,
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Ministerio de Gracia Jus
ticia.

Diraocion genersl da log Registroa 
chil j da la propiedad y del

Ncteriado.
Rxomo. Sr.: En el reonrso ga- 

bernativo proaíevído por el Notario 
de esta capital D. Joan José Mor- 
oiüo contre la negativa del Resi#- 
trador de la propíeiíad de GhindhoQ 
à iseoribír dos escriiaraa de venía, 
peudieote en esta Dirección gene
ral en Tirtud de apa tac: o a iotar- 
pueata por el referido No tino.

Resultando que con fecha 11 de 
Dioiembre da 1876 as otorgó oierta 
escritnra pública ante el espresado 
KoUrío Morcillo, por la «nal don 
Jatiao Jimenez Guardia, de esta 
vecindad, vendió á D. Fsilpó de ia 
Torre y Moreno, qua lo es da Mora
ta de TajaSa, una tierra sito en 
iérmino de dicha villa; y por otra 
9 ser it ora de 24 de Suero del oor- 
rieate año, otorgada ante al propio 
fauoionario, Doña Valentina Jan- 
guig y su esposo Dou Padro Gasanz 
y Solano vendieron á DoSa Isabel 
Jaogois y Medel oirá tierra sita en 
dioho término, y ambas en el pre
cio y condici enes que se esteb'e- 
oieroo:

Resultando que tanto en nao 
oomo en otro documentosa usan en 
el ingreso las sigaieutes fórmulas 
a] tratar de las personas de loa otor
gante»: <Eos cempareoientag & 
«quienes oonezoo, identifican su 
«parsonahdad coa sus reepeotivag 
«cédulas que exhibieron ó en favor 
sexpedidás por las corn petentes At- 
>ca!días ate. eto .» «Los compare- 
icienfes, à quienes conozco, pre- 
isentaron sos respectivas cédulas 
«que los identifica o, á so favor ex
pedidas por las correspondientos 
Álcaldfas etc. sic,,« y à su final la 
de y «de todo locootenidoen cuanto 
03 procedente, yo el Notario doy fó.»

ResaitaoCo qae presentadas en 
ia oficie» del Registro de ¡a pro- 
piaied para su iosorpoipn fué es
ta denegada <por obsstvarse el da- 
•feeto que el Notario sotonzante 
» no ida fé» del conecimieato de lo? 
¿otorgantes, coya omisión eastan- 
»ciai prodoceto nulidad del doco- 
«mecta con arreg'o á lo prevenido 
¿en «1 articulo 27 de la ley del No- 
¿tariado, y resoiueion dictada por 
>la Direction general de los Régis- 
vin» con fecha 47 de Enero de 

j

1
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i

t
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S
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«1876; y haber trascurrido 30 días 
«hibílas desde en pr^isectocion sin 
¿habersé Eubsanadon i

Resoitaodo que en vis a de la ' 
anterior negativa se entabló par el 
Notario Di Juan José Morcillo el 
presento recorso gubernativo coa 
el do de que se dedaraEs en su día 
que las ex presad 18 eseritai-as ee 
hallan txlendidas con arreglo é l a 
formalidades y prescripciones le
gales, y por oonsecaeacú que son 

ínsaribiblea, tondiadose para elle 
en que ia fé del cooocitnienio apa
rece dada eu los términos afirmati- 
vos concretOH y expresos que ape
tece el art. 73 del reglamento para 
la Organización y régimen del No
tariado, pues ee afirma en ebsoluto 
que el Notorio «cococe» à los com
pa recientes, qee son les otorgantes, 
viéndo^e ádemás que al final de 
dicho» iostrumentos 33 «da fé» de 
ese contecido en ^cuanto es proce
dente:» que en la fórmola usada no 
hay infracción de ley ni reglsmea • 
to alguno, pues b» Notaries están 
facultados, á tenor de dicho art. 73, 
para usar de ia fórmula cu ó! esta
blecida tú 0*13» análoga siempre 
que haya exactitud en el uso de las 
palabras; y corno por otra parto la 
«fé* 8p?ráco dada en todas lasctáu- 
sutos, lestipulscioHís y demás cír- 
cunetancias que exijan esferequisito 
gegao Ias leyes, en virtud delà ex- 
presiot final empleada por el re
currente en toe ocri tiras de que se 
trata, es evidente en su sentir que 
no puede prosperar la nota dene- 
gativa del Re gis trader en vista de 
los fundamentos alegadas, sin que 
tampoco tonga aplicación en este 
osao, como supone dicho ínneiona- 
rio, lo resuelto por la Dirección ge
neral de los Sogtoíros en 17 de 
Enero de <876, por cuanto en la 
escritura sobre que aquella recayó 
no se hizo mits por el Notario que la 
autorizaba q ue designar tos perso
nas da loa otorgantes, diciendo que 
108 conocia por eu nombre; y en las 
de actualidad se afirma conocer à 
los qoe comparecen y otorgan, 
dándose la operíana fé de ello el 
final de los documento'’, puesto que 
es procedente daría según ley:

Resultando que se oyó el infor
me del Registrador, el que insistió 
en su negativa por considerar que 
el caso del día es perfectamehte 
igual al que motivó le reáciuciou 
de esto cintro de 17 de Enero dai 
año 4876, cayos pr'neipab s rasul- 
tacdoí y eónsideraados rigora duco 
en el expresado informe para de
ducir 11 procedencia de su acta 
contincada al pié de las escrituras 
objato del recurso:

B sui toado que aí Juez de pri
mera is stancia del partido, en vig
ía de lo actuado, dictó providencia 
declarando qne era procedente la 
negativa del Registtador; y enta
blada la oportuna atoada por el No
torio D. luto Jo té Morcillo p^ra 
ante el Presidente da la Audieucia 
de Madrid, so confirmó en todas 
sus partos to eenteacía recurrida: .

Vistos los artículos 23, 27 y 29 
de la ley del Ñoiariado, y 65, 73 y 
74 de) regís mente general vigente, 
loe articulos 18, 22 y 63 da ia ley 
bípoteoaria, y 37 y 67 dri regla
mento dictado pira su ejecucion:

Visto la ntolucion de esto cen

tro direofivo recaída en 4 7 de Suero 
j de 1876 en el recurso gubernativo 
< contra el Registrador de Ledesma: 
? (fon siderando qna a» requisito 
t esencial pars'll validez de los i»a- 
| trum entes públicos «ínter vivos» 
^ que el Notaría autortoante «dé fá» 
i concreta y especia'mente de coincer 
? á los otorgantes, ó de ís?gu’’ars6 

del conocimiento de los mismos por 
2 el dicho de los testiges, conforme ó 
1 la doctrina chra y tormioautc da 

los artícvlos 23 y 27 da la ley dil 
Notariedo:

Considerande que inspirar'd se 
el reglamento general vigente en 
esta doctrina, impone á les Noto
rios la obliga cion de expresar en la 
fórmula geuerslque deben euiptoar 
para dsr lé de! eontecido de las es
crituras que la dan también espe- 
fiaimente de conocer à Ica otorgan
tes ó á los testigos de cococimiento 
en su caso:

Considerando que el Notario re
curra ate ai omitir en las citadas es
critures la fórmula de la fé da co 
ncoímiento espeoisi de los otorgan
tes ha iefringido dichos preceptos, 
sin que esta fórmula eseucisl en los 
citados ínstruméLto? públicos pue
da entenderss cumplida ni expresa
da en las pa’abras y de «todo lo 
conteoido en cnsnío es procedeute 
yo el Notgrio doy fé,» porque se
mejante frase, ateodida su va^ue- 
ded é indetorminacion, no respon
de à los impertaates fines que es 
propu’o el legislador obligando á los 

1 Notarios 4 valerse de ciertos fór- 
r m utos coBoratas y precisas:
1 Considerando que la omisión pa- 
f decida por el referido Notario al ex- 
í tender las mefiricnadas escritores 
1 constituye un defect? suheauable 
| por no afectar á la validés del eon- 
Í trate, conforme á la doctrina de los 

ertícules 16 y 6» de la ley hipote - 
r caria, y 37 y 57 dei regíameoto, 
s -^;uya subsepaoioH dobrrá prac+i ar 
t aí mismo Notario en la forma que 
I proaeda, si edo de cuenta suya ito 
§ gastos y pprjaioios que por esto cau- 
í sa sufrieren tos otorgantes, con ar- 
5 reglo á lo dispaoftoén el art, 22 
f de la citada ley hipotscari*;
1 Esta Dirección general ha nepr- 
| dado deolafar que en tos escrituras 
| otorgadas an 11 de Diciembre de 
1 4 876 y 24 de Boero de »877 anta 
| el Notario da esta Córte D. Jasa 
» Juré Moroihe re ha omitido dar fé 
1 del cooorimieuto de los otorsactes 
» en la forma prevenida ea los arti

culos 23 y 27 delà ley del Nota
riado y 73 del reglamento ge-jera! 
vigente, cuya omiston constituye 
un defecto subsanable que Impide 
su inacripcioQ en el Registro mien
tra» con arreglo á-derecho no se 
subsane por el mismo Notario auto
rizan te y á sus costos.

Lo que digo á V, E. para aa in- 
tedgeacía y efectos cousiguiestes, 
¿avQlvIéadalc al propio tiempo el 

expedieníe de tu rasen. Dios guar
de A V, E. muchos aftoa. Madrid 12 
de Enero de 1878.—El Director ge- 
uñral, Pei toi acó S, de Arellano.— 
Señor Presidente da la Auáisooia de 
Medi'id.

Instruido expediente ron arre
glo á Io dispuesto en el art. 237 de 
la ley provisional sobre organ izn- 
cion del Poder judiciali oído el dio- 
támeu del Cornejo de Estado y de 
acuerdo con mi Consejo de Minis- 
tree.

Vengo ea décréter la Iraslaoion 
del Jaez de primera infancia da 
Gaste tote P. Federico Galicia y Ga
licia, romo coroprendido en él caso 
seS alado en la primera parto del 
número 3 “ de! art. 235.de Is mi«- 
ma ley.

Dado en el Real Sitio de El Par-í 
do á once de Febrero de mil ooh»- 
oieatos astenia y ocho.—Alfonsí.— 
El Miaiaíro de Gracia y Jastioia, 
Feruaudo Galderou y Collantes.

«WS.

Núm, 231.
Juzg^ado da primera ins

tancia de Aguilar.

Copia de edicto.
Por et presente y á virtud de 

provideaoia dictada por el Sr. Jues 
de primera instaocla de este par
tido en diligencias ó nombre del 
menor D. Rafael Juárez y Poxo, se 
sacan á pública subasta las fiuess 
propias del mismo y son:

Pts. Cía,

La sesta parto de una 
caRa y molino aceitero, sí- 

j toado e? la calle Maoza- 
} nares de asía póblacion, 
I' conatruidos en una su- . 

perfide da mil ctooto iré- 
y 06 varas.ouadrada«^p^ia>
1 divisa coi el redo del 
1 ediflaio parteneoieaie &

D. Eloy Juárez y otro», y 
,' linda á derecha entrando 
: con casa de los heredares 

de Joeé Je^sneias, á íz- 
quierda bodega par-, vino 

' de Doña Círmen del Po- 
zo, y á espalda corrales 

: de las casas propias de 
; Freacísca Feraaudez Ro- 
1 ea y otros, valorada es 
i mil ochocieutas ocarento 
y y cuadro pesâtes ciacueu-
' ti céntimos. 1844 50
■ Una suaris olivar con 
' doseiea tos cuatro pió? an 

cuatro fansgas dos cela- 
mines de tierca, sitio La- 

' pachares da esta término;
linda Saliente otros 3« 
Don Auteaio Tíssar, Me
diodía toa do Doña Josefa
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Ganzaiex, Poaieote mai 
da D, Miguel Aguilera y 
Norte lés de les herederos 
( 9 D. Fraiciseo Ferez Po
lo, valorada en très mil 
?9ï««ièntas se te s la y dos

i
1;
I
£

pesetas-
Otra suerte de olivar 

con treinta y siete píes 
su nueve celemines de 
tierra coao--íi la por el Cer
cado en el æis’uo alijo qaa 
le anterior; linda Saiieo- 
U el camino de Pnente- 
Gahii, Me di? día o’ivos da 
D. Miguel de Agnilera, al 
Poniente fierra calme del 
Ü. Rafael Juárez, y al 
Morta lua. do Doña María 
Aatuaia Redo, vainada 
en treaoientas reteaía pe 
astsg.

Otra suerte olivar con 
caarenía y tres piés ea 
diez ceteaiiae3.de tiarra 
en el misino sitio y tórmi-, 
no que Î3 entericr; linda 
Sáiienta mas da Doña Ro
sario Agoilera, Mediodía 
tierra de lo? herederos de 
Pofia Dolores Jasrez, Po
niente olivoí de D. Eloy 
Juarea, y Norte ihae da 
Dou Miguel Aguilera, 
valorada en seiBcientae 
cehenia y una pesetas 
cincuenta cuntimos.
, Otra suerte tierra cal- 

ma eu el espresado pata- 
ge conocida poro! Cerca
do, cabida una fanega 
once y medio aeleminea; 
linda Salieuto olivos de 
D, Rafael Juárez, Medih- 
die y Puniaute oh-që da 
D. Miguel Aguilé

3672

68 4

y «1 
Norta mas da ^aa Ma
ria Aníonia Prieto, valo
rada enaue vecino tas vein
te pesetas. <

Y otra suejete ds tier- 
■racalma, cabida oastro 
oeieminesj n^ cuartillo y 
cinco esfadsl^o sn el mif- 
RO sUío; linéa Salí «a te 
mas de D.“ R” g a rió Agui
lera, Mediodía oUycs de 
D. Fraaoiseb Borja No- 

■guez, PoDÍ^te los de Bo
lla Concepí^oa Joares, y 
Narta Ics^ lo» herederos 
de Doña Eoiores Joem, 
valorada fea ciento echsa-

4
JJ

Nú-a. 140

Jusg^do municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba*

l^ÂCiMiENTOS registrados en este Juzgado durante la primera deeena dei 
mes de Febrero de 1878.

370

t

1.

k.
1

Si.

Dias.

NACIDOS VIVOS

Total do 
vivos.

NACIDOS SIN VIDA

Total do 
ambas ebses.

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legiíiraoa. No lagUioios, Lsfíítiinob. No legitimos.

Total de 
muer tos.
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tft y dos hesitas.
Cuy® remstn tendre lagar 

la sal» Áudieucía de epU Juzgado 
à las do^e fiel día veinte y seii do

en

Febrerolprôïimc; previaiándo’e no 
se admiVirán pesforss que no ou - 
bran fl/valor dado à las fincas.

Y P^.m qa? tenga paUicidad ee 
anunc^aj per el presenta eu Agui
lar à v^intey dus de Enero de mil 
whooi^atoa edenta y echo- —Fran
cisco Morales y Bee^rri',—V.® B,* 
—Pe®í.

I

ï

4

Nú'í’.24I. .
DEFONGíOSES registradas en este Juzgado durante la prinriera decena del 

mes de Febrero de tb78, elasiñeadas por saxo y estado civil de los falle- - 
ciclos.

¡PÁÍ^K^K€ai>OS.
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Ci>rdijba 10 de Febrero de 1878.--E1 Jnes muflicipah Manuel S. Belmpule,

»fl
»
1

»
1

S

1
3

'3
2
3 
>
1

16

3
'2

3
1
7 
ya
4
6 '

2

3>

Ministerio de Cultura 2024



i ziKÜáCiOS.
MANUAL 

del georetsrio de Avontaroieoio 6 
trstado teóricr-prá- tico de admi- 
■istrecion mvricipel, eu el <¡<3 0 ee 
explican iffpliameoie lae aUibu- 
eiones de los AyuctsmienlO’, Al
caldes y Peeretaríca, eoo formula- 
ríoí précticoe, y mvj eepecialiBeB- 
te ledo lo TC ilativo è obras, pre?u- 
poestoe, erbitrio? y con^stiijded, 
que es la base de la adtriicistraewn 
lorab cerregido an p iado y ppçsto 
eu Bimcila cor la Ley MuEicipa! 
rfioiEoede et 2 de Octubre de 1877, 
y cto les dea és Leyes, disposicion 
Des y ju^iirpiudfida dictadas sd re 
todos tos rames hasta et dia por 
r. FeiDin Abella, Abogado '^ Di- 
hclor dei pír doifo El coDfU’tor de 
me AyuBiamientfa y de tos Juzga

dos aiuEitmle^j.
ÜD voiúraeo ea 4/ mayor con 

cerca de 800 pápinas de lectura le
tra con pauta y excelente papel g¡a- 
seadc.

Sa acata de publkar la tercera 
fdicior de este impertí cíe libro, 
cuya Baeior recenjtndac'on ee^á en 
hebene f got?do en poco tiempo dos 
DUIDelOSfiB fdiCÍCEÉ?.

La presente es mucho más com
pléta todavía que las aiteriores, y 
OFíá f ueela en ermoría etn le ro- 
vííima Ley MouíCipaí de á de Oc
tubre de'lSÍT.

En esta obra se fxplioan ím- 
pl la mee te todas las airibucioties, 
deberea y obligacitnce que tknen 
loa Stcreiarios de Ayuin amiento, 
parí los que coDítitoye ou tula it- 
(fparfble en el que ctu pe ce traba
jo y cor eeJo hegear e’grnae pégi- 
ta» etetetrHdr- nsueita senciUa 
y bre^emeute les dudas que pudie- 
ran pífeemírselee ec as variaoaa 
cueEftmei en que tjeioín que inter
venir db íiaíntme * a el camptimiec.* 
to de It» tei vicios acricra ea que 
esté o 6 eu ct rgo, y es la lríffiitacioa 
y nscluc on do losexp^cíentes, que 
por raXon de su destino so ven obli
gados * instruir en muchos inciden
tes y Q^eos,

Toda la coeificp se eXpore cotí 
arreglo A le iagielacion vigente; y 
y para (ecibUrits más el buen des
empeño de eue cbligaolones 66 it- 
lertaa en cate libro errea de 200 
id mu'aiios pera eetacos de servi 
cioe píriónb os, acias, db goociaa, 
provideuciaSí expedients compic- 
tíB, ele., aspeciaimente sobre obras 
mucic, tales, ueshpueeU'S, cue o isa 
y todo lo que so reiaoic ua con la 
contabilidad y la hacienda munici
pal, ramo en que recesiUo poner 
bu txqohito cuidado! ya pata evi* 
Ursa responeabiUdades ulteriores, 
ya porque una cotUibiUded s .nci la 
y bien mellada te la base de toda la 
admibisuacioD lo al y no deja la 
gar a cuesiiouea, recia maciones d 
dada».

Bejo ese punto de viste, esta 
tbra ts tac bien de gran oti'i'sd 
para itr Comido? ts de pesupurstos j 
y pora los t outatcice de küdtsmu- | 
Lid peler, que tucentrs?Sn en ella i 
un<x<elenie lix/íht ps'a el mejor । 
cumpunitrlo oe sus mUns. 1

be hada cividide este libro en ¡ 
16 Wiíka con Eh CípítURS al fodo, 1 
6n los cuai es so treu ton íu exteu- j 
ekn (.opttmtíiU, de les sigoiectt» 1 
ftíftianÉs th Ud'-fi ihs <du>i8« tee» ;

ereiarioa de Ayuntamientosí eUc- 
cionça: lérmiaos munieipa es, de- » 
rechos y deberes da sus habitantes: : 
gobiemo y orgaoizacioD de los Ma- a 
nioipios: admieidtranion loea : bie- 1 
nee comunee y propion de las pue
blos: rotu: aemnea: detamtruzacicn: 
pdsitesi egoas: monies: contratos, 
deudas y litigios de los Ayunta* 
mien o-.; pohcí* urpaca y rora.: 
obras públicas: instraccion primeria: 
beceúcencbií EaáiLtd: peiiidjs mé
dicos; Cementeri i: contribuoioues 
geaeraies directas é iaJireotasy de
más impuestos del Tesoro: procedi- 
mienvo admioieirativo: alojacúen- 
Us, bagajes y summis tros: qamias: 
íeirc-tamle , tranvías, carreieras, 
caminos y correos: empLados mu
nicipales: hacia tía municipal: cou- 
tatuhaad, prtsupuestós, eio. recur
sos y respousabiiidades que nacen 
de los Betos de los Ayuutaaaiwaios: 
gobierno plidco de los distritos æu- 
moipslos: seguridad peieouai cár- 
ceie», etc., ote.

Fara su mas fácil cousnUa lleva 
dos txibisos Índices, uno por Orden 
de tapítuios y o ro ce todas las ma- 
teiiss y puntos di que so tratan, 
por órden al'iàbéFço-

Freoio ce la obíils.6n Madrid, 
30 re.: en provitcias, 8^: en hu- 
Jandesa, 6 rs. (cae.

Los teditoü a a Admitistrapion 
de £1 Cot801 wr de tos Ayuab*-- 
mienios, Torres, 13, Madrid.

Ei Consultor de los Ayunía- 
mientos y ce los duzgados munici
pales.—Periódico de aommisird- 
den y de jusucia munioipa^.—Aá» 
26 de su pubbiioícoion.—¿e pullina 
cana seis dias tu 8 paginas íotio pto- 
lotgadu con tu lena ce color/ lor- 
mendo ai fió dei sAo un magotdeo 
tomo ce mss ce 660 págioaí. Cu m- 
co 18 urgencia de Ls o ispot mi ones 
chota 05 ib txigs, ¿e dan tdemés 
nAderoa e^iraordinarks, aunque 
sigui.-üuu la p .gna ioo corroiavva 
se los tema» del anuario* Las con- 
suliaa de aomiuht¡ aoton d relooio- 
nadas con los duzgadon muniuipska 
16 ocntesiao grane 8 me susentoree.

Freoio de la Busotioien:— 1:1 pe
setas at año, pagando anucípada- 
mente bien tocia la anua idaa o un 
semesne, ti mi ieudo el nupoDe en 
UbreLza de: Ciro mutuo, tetras de 
fácil cobro ó selids de correos, coa 
carta cerdeada en e&to caso, a la 
Aonnnniraeiou, «LaUe ¿a tas Lor- 
res, id» Madrid,

CONSTíTÜClOX
Leyes municipal y provincial | 

novísimp-fl de 2 de Octubre de 1877, J 
aootaCas y concordadas con las de | 
20 de Agosto de 1870 y 19 de Üi- ! 
ciemhre de 1876 di? posiciones corn* Í 
piemectarias de las mismas, à ca
ber:

Ley electore! reformada de 
Ayuntamiestosy de Lipulados;Ley 
electoral novísima de Diputsdos & 
Cortes y Ley penal para loa delitos 
eiectcrsleoj Ley electoral novísima 
de ¡Senaderes; Apéndice & la Ley 
ppoviuciai; Organización y aíribu- 
ciones de las Comimone» proviceia- 
if» como Tiibunale» conleneioae- ad
ministratives v prtoedidQtento sata 
las mismas; Legisiacien sobre cem- 
peienoias, eitraojstos, obra* pd- 
bdeta, eoMHúi^eioh de sorviciod y 

#

?

obras páblioae, mooiee públicos, 
asistencia facultativa de los enfermra 
pobres, Adminisíraoioa y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, ensanche de 
las poblaoioaes, enajenacioa forte- 
sa, Asociación general de ganaderos 
y otras muchas mis disposiciooos 
en fuTioa de notas.

Terrera edición, aumentada ccaai- 
derablemonte á ilustrada non notas 
y coa la doctrina de la Jarispruden- 
oía administiativa, por D, André 
Blés, Jefe de Adminiatraciou de® 
Qobieruoüivi! de Madrid, Locto^ 
en la Faouttaíl de Dereoiro en en® 
Secciones de Bareoho tivU y canó
nico y Dereeho administrativo, 
ex Diputado é Cój 'fis, Voeai de la 
comisión y VicepEe^dente das at 
Bipuvacion provincial que ha ido 
de Zaragoza, es-Froíesor auxiliar 
do Derecho y Abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid.

Esta obra se com pon a de no 
tomo en 4.* de anas 700 pésdnas.

Su precio en toda Espaila: tres 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Dere- 
ohocivil aragonée.—Un touio eu 8. 

mayor de mas de 500 págioss. Su 
precio en toda físpaña cinco pesetas.

Los pedidos de atabas obras ai 
antor, con dirección al Gobierno 
civil ó é su domicilio, Santiago, 2, 
y el mismo los reuntírá írdneua úe 
porte, prévio pago eu i^íras ó librau- 
zuí ó sellos de Gomufiieaoioues.

ST#.Qtor abona-ei 26 por 100 por 
o&da cindP ejt mpercH que ae torne 
DE 11SCHO ’ ^ AD^ ÍN ISTá'ATiVÓ 
Provincial y Muuióípiii 0 tratado ge- 
nersi Ttóricc-Práoiico tic las atri- 
buciouee de las OiputaciouéAprú- 
viccia tes y Ay ontamieotos en todó?. 
los ramos qua por las leyes les estén 
eucuamendados después de las retor- 
mas dît la lev de tú de Diciembre de 
Í876, por 0. Fermin Abalia, Abo
gado y Director del periódico el 
Uouaultor de los Ayuctami^nios y 

de los Juzgados Mcotoipilés*
Cinco toistsen 4.“ mayor coa 

4000 paginas de leo* ura, letra com
pacta y esmerada impresión.

Esta importarilístma obra, qua 
se acaba de publicar, ír t i estau* 
earn ote de to os les race ^a de la 
Admmisiííieieü provit oiai y con
tiene la jurispiU' eucia diet-da so
bre cads míitohs, la leh-islaTiu": vi
gente, rntdai 8 para laados y te- 
gîaiBtntçj de tocas c a e.., y un ex
ten o <Kro} eríodó Ordenan z^s mu' 
LIdali i» que puede si-rvír ce guía, 
para íurmsr too de las pub acioues 
quo nos las tengan,ó pura reiorotar 
las antiguas con arreglo Alos usos, 
necessidades y ade antos dei día.

£1 torno 1/ contiene una Ress- 
Úa histórica del desenvolvimiento 
del Derecho y légin en municipal, 
desue lus tiempos más remotos hasta 
hOestios días, y det particular de 
Eepítúa, con un txaoiTc comparai* 
tivo Ce las diversas Leye;- iSuntci- 
paios escaño as, Ufsiíe 4828 hasta 
1817, 5 acemas todo b relativo A 
la division leiriioLslf derechos y 
oblige0101168 de los dudadan-os del
iro dei Muní ipio y de la pruviocia; 
ekccior.es; Admicistfsoion civii de 
las provincia-; oiga: izaoion J sln- 
budones de las Dlpuiadiones; go- 
bíeruo y orgaaiaadioo de los Mimi* 
cipiu?; AdmiaktratK^a ló;?ai y pu* 
biiyáóió^ dç IM is je*»

En el tomo 2.* se trata del gobies- 
. no politico de los distritos muai- 
i oipales y atribuciones de los Aloal- 
j des; protección y seguridad per- 
, sonal; Órdín público; espectáculos 
1 y diversiones; moral y coatumbres 
J públicas; círcebs; policía mauioi- 
1 pal, de abasto.s, urbana y de cons- 
j irnceioaes ó sea Obraa públicas, y 

3 termina coa un Proyecto do Orde- 
j Danzas mnaicipales.
5 Comprende el tomo 3.“ todo lo 
i referente à lus bienes de Proploa y 
i coamnei de fi s pueblos; raturacio- 
j nes y aprovechamientos; montes; 
I Pósitos; créditos y litigios de los 
; Ayantamiaatos; desamortiza ion; 

propiedad agrícola; coiontas y Bau- 
; eos agrícolas; ganadería; pahaía 
1 rural, a^naS, caniles y riegos; mi- 
; ühs; ferro-carri It’S, cérretaras y ea- 
j micos; correos y teiégraías, etc.
5 ’ £1 tomo 4.“ abraza lo reUti voú 1a- 
j quintas y reemplazos; a luja miaus 
j tos, bagajee y suministros; comri- 
, bucioues directas; subsidio; cousu- 
j mod; derechos reales y tramisioaes 
j da d minio; reoaadacion y procadi- 
1 míen») admiaistraUvo.
. Por último, en el tomo 6.“se 

halla todo iooooceroianta Aimpues- 
ícs exiraordinirios y de guerra*, 
pape sella lo y elect -s timhrsdos; 
coaíabilidaíi morfioipal an todos sus 
ramos; préis a pite* toa loca'88100.4 a- 
bilidad proviaeial y presupuestos de 
las Diputaciones; instrucci-m pú
blica; sanidad terrestre y marítima; 
aguM miuenlás; ceoeaterius y 
ev terra mietiioi; baaeüúaaoia en to
dos sus detalles; e splesdcs de hi 
Diputactooes y Ayuntomieata»; 
relacionas entra la Iglesia y el Es
tado é incldancias de la cuasUoe 
nee reUgioeas: respo;i(labilidad d- 
Ayar.ííaniieíitos, Diputaoiones j Co- 
i@ieiape« próvinckleiS racarsos de 
ahádaí jarlsdiooioa y TribúnlM 
con teiitíiú8oei cem vetoootae; vías gu- 
bómatiVit y cootenoiíwo admíoís- 
trativs y pfceed’aiieato oontencioso; 
y Goooluye Ç0G bu extenso índioa 
slíabétíoo da Mú ib que c-joUeuea 
los cinco Íciao8,pera faoibtáf mas 
la convoita da wdM.l« -í^atenas.

Beta obra ea dt (gran utUldad Ott 
ra los Ayuotawie.nt'OS, Alcaldes y 
Sscratario'-, Dipatamon-ss, eiu 'iea- 
dos de is Administra’ion proviu- 
ciaí, contribuyeotojit y e® geanral 
para toda clase de períonaa, cuyos 
interesea. teegsa tt^íacíca con loa 
Munioipio», con ias DiputaciOTes Ó 
con la AdmibísiraciPU general dal 
Estado.

Se remite ‘a obri* ^ cuftlquiaf 
pURío, fianen elccrreb y cerúSaad# 

; (Of 82 peretoB.
Se vende en las príncípalas 11* 

breñas y en la Adaii¿wtraoiún de 
. «£i Ouaeaitor de los Aynnt-imiaa- 
' to8,> Torres,. 13, Madrid^ 15—12

j FasCurds de eap^ae» 
icon arrecio ai ú!wmo 
1 mid®lo, se hallan de 
; veaU ea la impremía <í« 
; este perí6dlaa Sr Fe?-* 
| 'éián<a,.í5i y Letrf^d^i^ '^ '^-

1 top. dsi *UÍA|Í3 áa 0?fLí^i*^*
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